
                     
 
          
 

           

 

 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Ciudad de México, a los 08 días de abril de 2025. 

 

 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E. 

 

Quienes suscriben ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA y DIANA SÁNCHEZ BARRIOS, integrante de la Asociación 

Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente, personas diputadas del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29, 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 4° fracción XXI y 12 fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 5, fracción I, 79 fracción VI, 82, 95, fracción II, 96 325 y 326 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos presentar la siguiente INICIATIVA 

ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, al tenor de lo 

siguiente: 

 

I. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO.  

 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 116 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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II.  OBJETIVO DE LA PROPUESTA.  

 

Establecer fiscalías especializadas en las entidades federativas para proteger y 

salvaguardar los derechos de las personas de la diversidad sexual y género. 

  

III.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDA 

RESOLVER Y LA SOLUCIÓN QUE SE PROPONE.  

 

Para acceder a la justicia y combatir los hechos de violencia y discriminación, las 

instituciones de procuración de justicia de las entidades federativas darán atención 

especializada a las personas de la diversidad sexual y género.  

 

IV.  ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN. 

 

PRIMERO. - “La diversidad sexual y de género hace referencia a todas las posibilidades 

que tienen las personas de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como de asumir 

expresiones, preferencias u orientaciones e identidades sexuales.”1 

 

SEGUNDO. – “De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) la sexualidad 

es “un aspecto central del ser humano que está presente a lo largo de su vida. Abarca al 

sexo, las identidades y los papeles de género, el erotismo, el placer, la intimidad, la 

reproducción y la orientación sexual. Se vivencia y se expresa a través de pensamientos, 

fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, conductas, prácticas, papeles y 

relaciones interpersonales. […] y está influida por la interacción de factores biológicos, 

psicológicos, sociales, económicos, políticos, culturales, éticos, legales, históricos, 

religiosos y espirituales”  

 

                                                 
1 Gobierno de México, Conapo, ver: https://www.gob.mx/conapo/documentos/sabes-que-es-la-diversidad-
sexual-y-de-genero, 1 de abril de 2025.  
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Es un aspecto determinante en la definición de una o uno mismo, lo que implica que la 

sexualidad es una experiencia subjetiva para cada persona ya que se vive y expresa de 

forma diferente en todos los ámbitos de la vida. No obstante, persisten roles y 

estereotipos de género que establecen lo femenino, lo masculino y la heterosexualidad 

como la norma social. 

 

La diversidad sexual y de género, también conocida como diversidad sexogenérica, hace 

referencia a todas las posibilidades que tienen las personas de asumir, expresar y vivir 

su sexualidad, así como de asumir expresiones, preferencias u orientaciones e 

identidades sexuales. Parte del reconocimiento de que todos los cuerpos, todas las 

sensaciones y todos los deseos tienen derecho a existir y manifestarse, sin más límites 

que el respeto a los derechos de las otras personas (CONAPRED, 2012). Es decir, 

cuando hablamos de diversidad sexual nos referimos a toda la humanidad pues, como 

ya se mencionó, nadie ejerce su sexualidad de la misma manera. 

 

Sin embargo, a pesar de ser elementos clave en la sexualidad, aún se estigmatiza y 

excluye a las personas por su orientación sexual, identidad de género o expresión de 

género. La Comisión Interamericana de Derecho Humanos define este tipo de 

discriminación como: 

 

Toda distinción, restricción, exclusión o preferencia de una persona por estos 

motivos que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 

derechos y libertades, teniendo en cuenta las atribuciones que social o 

culturalmente se han construido en torno a dichas categorías…  

 

Eliminar este tipo de discriminación requiere de educación integral en sexualidad en la 

que niñez, adolescencias y juventudes desarrollen y fortalezcan destrezas, habilidades y 

valores para transformar patrones valorativos y de conducta desde el respeto a sus 

diferencias sexuales y de género. 
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Todas las personas tienen la libertad de asumir, expresar y vivir su sexualidad como parte 

de sus derechos humanos, así como preferencias u orientaciones e identidades sexuales. 

Por ende, resulta prioritario construir espacios incluyentes y libres de discriminación.”2 

 

TERCERO – “De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género 

(ENDISEG) 2021, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

de los 97.2 millones de personas de 15 años y más en México, al menos, 5 millones se 

autoidentifican como LGBTI+, lo que equivale al 5.1 % de la población del país.”3 

 

CUARTO. – En todo el mundo, las personas siguen sufriendo acoso, discriminación y 

violencia por su orientación sexual, identidad de género, expresión de género y 

características sexuales. 

 

“En cuanto al acceso a la justicia de las víctimas LGBTI+ asesinadas en México, es 

importante reconocer un hecho transcendental: hablamos de la sentencia emitida contra 

los asesinos de Naomi Nicole La Soñaré, una mujer trans y trabajadora sexual de 26 

años. En 2022, un juez condenó a dos militares por el transfeminicidio que perpetraron 

en marzo de 2020. Los victimarios deberán cumplir 23 años y nueve meses de cárcel. La 

sentencia fue valorada por su enfoque de género y derechos humanos de parte del 

sistema judicial. Y llega después de un trabajo articulado entre la Fiscalía de la CDMX, el 

activismo y la sociedad civil. 

 

A pesar de este importante acontecimiento para la justicia contra las víctimas LGBTI+ de 

nuestro país, las agresiones y actos violentos contra esta población no han cesado, por 

el contrario, parece que se han recrudecido con el paso del tiempo. Resulta innegable 

que nos encontramos ante un contexto de suma vulnerabilidad y violencia generalizada 

que atenta contra la seguridad de las personas sexo-diversas mexicanas. De acuerdo 

                                                 
2 Ibídem.  
3 Ver: https://letraese.org.mx/wp-content/uploads/2023/05/Informe-crimenes-2022.pdf, 1 de abril de 2025.  
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

con la Encuesta Nacional de Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de 

Género (ENDOSIG) 2018, realizada por el CONAPRED y la CNDH8, por lo menos el 60% 

de las personas LGBT encuestadas han sufrido discriminación, más del 50% ha sido 

víctima de expresiones de odio, agresiones físicas, acoso, y cerca del 30% sufrieron de 

tratos arbitrarios o discriminatorios por parte de las autoridades policiacas.”4 

 

Es importante resaltar que “se han conseguido algunas victorias reales para los derechos 

de las personas LGBTTTI en numerosos países durante décadas recientes. La 

Constitución Política de la Ciudad de México se refiere en su artículo 11, Apartado H 

Ciudad Incluyente: 

 

Artículo 11 

Ciudad Incluyente: 

H. Derechos de las personas LGBTTT  

1. Esta Constitución reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, 

gays, bisexuales, transgénero, travesti, transexuales e intersexuales, para tener 

una vida libre de violencia y discriminación. 

 

2. Se reconoce en igualdad de derechos a las familias formadas por parejas de 

personas LGBTTTI, con o sin hijas e hijos, que estén bajo la figura de matrimonio 

civil, concubinato o alguna otra unión civil. 

 

3. Las autoridades establecerán políticas públicas y adoptarán las medidas 

necesarias para la atención y erradicación de conductas y actitudes de exclusión 

o discriminación por orientación sexual, preferencia sexual, identidad de género, 

expresión de género o características sexuales.  

 

                                                 
4 Ibídem.  
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Victorias tales como la despenalización de las relaciones consentidas entre personas del 

mismo sexo; leyes que prohíben la discriminación y que combaten los crímenes de odio; 

leyes que reconocen la identidad de género basada en la identificación personal; 

protecciones legales para los niños intersexuales ante prácticas dañinas; así como 

igualdad en la cuestión del matrimonio. 

 

Sin duda, se han conseguido cambios culturales relevantes, además de a un incremento 

paulatino en la sensibilización y aceptación públicas de las personas LGBTTTI. 

 

El estigma y los estereotipos negativos han venido sustituyéndose gradualmente por una 

apreciación de nuestra rica diversidad y nuestra humanidad común. 

 

Todos estos éxitos no se han conseguido sin esfuerzo. Son el resultado de décadas de 

arduo trabajo por de las comunidades locales LGBTTI y otros aliados en condiciones 

difíciles, y que en ocasiones suponían una amenaza para la vida. 

 

Esto ha conformado los espíritus y actitudes de jóvenes en muchos países, una juventud 

que es una de las generaciones más abiertas y tolerantes de la historia.  

 

No obstante, aún queda mucho trabajo por hacer. 

 

Ya que la violencia y la discriminación siguen siendo una realidad para las personas 

LGBTTTI en todo el mundo, en donde existe una impunidad generalizada ante este tipo 

de violaciones. 

 

Las mujeres LGBTTTI, las personas trans, las personas intersexuales, las personas que 

se enfrentan a discriminación racial, los jóvenes, las personas mayores, los migrantes y 

los refugiados, los Pueblos Indígenas, las personas con discapacidades, y otras muchas 

más se enfrentan a niveles incluso más elevados de hostilidad y a distintos riesgos.  
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Hemos de trabajar aún más duramente para adoptar un enfoque multidisciplinar para 

hacer frente a la discriminación múltiple que padecen las personas.”5 

 

V.  PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

De conformidad con la Guía para la Incorporación de la perspectiva de género en el 

trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México6, donde se señala que “la 

perspectiva de género tiene entre sus objetivos, erradicar las diversas causas que llevan 

a las circunstancias opresoras en las que desde siempre hemos tenido que desarrollarnos 

las mujeres por la simple razón de serlo, y con esta afirmación, no intento menospreciar 

el género, pero sí anteponer nuestra condición de personas sujetas de derechos, sin que 

para el ejercicio de ellos medie alguna otra característica, lo cual resulta ser una 

aspiración que sigue sin cumplirse en ningún ámbito de la vida en sociedad.” 

 

En tal sentido, el presente instrumento legislativo utiliza un lenguaje incluyente y no 

sexista; que no discrimina, excluye, invisibiliza o estereotipa a las mujeres. 

 

VI.  ORDENAMIENTOS A MODIFICAR.  

 

Se reforma y adiciona la fracción IX del Artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

VII.         CUADRO COMPARATIVO. 

 

                                                 
5 Naciones Unidas, ver: https://www.ohchr.org/es/statements-and-speeches/2024/11/hc-turk-addresses-
lgbtiq-global-gathering, 01 de abril de 2025.  
6 Ver: https://genero.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2019/12/Gui%CC%81a-para-la-
Incorporacio%CC%81n-de-la-perspectiva-de-ge%CC%81nero-en-el-trabajo-legislativo-del-Congreso-de-
la-Ciudad-de-Me%CC%81xico-2.pdf, 3 de julio de 2022. 
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TEXTO VIGENTE 

  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

PROPUESTA NORMATIVA 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

   

 

Artículo 116. El poder público de los 

estados se dividirá, para su ejercicio, en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 

podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo 

en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se 

organizarán conforme a la Constitución de 

cada uno de ellos, con sujeción a las 

siguientes normas: 

 

I. Los gobernadores de los Estados 

no podrán durar en su encargo más de 

seis años y su mandato podrá ser 

revocado. Las Constituciones de los 

Estados establecerán las normas relativas 

a los procesos de revocación de mandato 

del gobernador de la entidad. 

 

La elección de los gobernadores de los 

Estados y de las Legislaturas Locales será 

 

Artículo 116. … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

I. a VIII. … 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

directa y en los términos que dispongan 

las leyes electorales respectivas. 

 

Los gobernadores de los Estados, cuyo 

origen sea la elección popular, ordinaria o 

extraordinaria, en ningún caso y por 

ningún motivo podrán volver a ocupar ese 

cargo, ni aun con el carácter de interinos, 

provisionales, sustitutos o encargados del 

despacho. 

 

Nunca podrán ser electos para el período 

inmediato: 

 

a)  El gobernador sustituto 

constitucional, o el designado para 

concluir el período en caso de falta 

absoluta del constitucional, aun cuando 

tenga distinta denominación; 

 

b)  El gobernador interino, el 

provisional o el ciudadano que, bajo 

cualquier denominación, supla las faltas 

temporales del gobernador, siempre que 

desempeñe el cargo los dos últimos años 

del periodo. 

 

Sólo podrá ser gobernador constitucional 

de un Estado un ciudadano mexicano por 

nacimiento y nativo de él, o con residencia 
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efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los 

comicios, y tener 30 años cumplidos el día 

de la elección, o menos, si así lo establece 

la Constitución Política de la Entidad 

Federativa. 

 

II.  El número de representantes en las 

legislaturas de los Estados será 

proporcional al de habitantes de cada uno; 

pero, en todo caso, no podrá ser menor de 

siete diputados en los Estados cuya 

población no llegue a 400 mil habitantes; 

de nueve, en aquellos cuya población 

exceda de este número y no llegue a 800 

mil habitantes, y de 11 en los Estados 

cuya población sea superior a esta última 

cifra. 

 

Las Constituciones estatales deberán 

establecer la elección consecutiva de los 

diputados a las legislaturas de los 

Estados, hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La postulación sólo podrá 

ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de 

la coalición que los hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su 
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militancia antes de la mitad de su 

mandato. 

 

Las legislaturas de los Estados se 

integrarán con diputados electos, según 

los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los 

términos que señalen sus leyes. En 

ningún caso, un partido político podrá 

contar con un número de diputados por 

ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la legislatura que 

exceda en ocho puntos su porcentaje de 

votación emitida. Esta base no se aplicará 

al partido político que por sus triunfos en 

distritos uninominales obtenga un 

porcentaje de curules del total de la 

legislatura, superior a la suma del 

porcentaje de su votación emitida más el 

ocho por ciento. Asimismo, en la 

integración de la legislatura, el porcentaje 

de representación de un partido político no 

podrá ser menor al porcentaje de votación 

que hubiere recibido menos ocho puntos 

porcentuales. 

 

Corresponde a las legislaturas de los 

Estados la aprobación anual del 

presupuesto de egresos correspondiente. 

Al señalar las remuneraciones de 
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servidores públicos deberán sujetarse a 

las bases previstas en el artículo 127 de 

esta Constitución 

 

Los poderes estatales Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, así como los 

organismos con autonomía reconocida en 

sus constituciones locales, deberán incluir 

dentro de sus proyectos de presupuestos, 

los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que se propone perciban 

sus servidores públicos. Estas propuestas 

deberán observar el procedimiento que 

para la aprobación de los presupuestos de 

egresos de los Estados, establezcan las 

disposiciones constitucionales y legales 

aplicables. 

 

 

Las legislaturas de los estados contarán 

con entidades estatales de fiscalización, 

las cuales serán órganos con autonomía 

técnica y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que 

dispongan sus leyes. La función de 

fiscalización se desarrollará conforme a 

los principios de legalidad, imparcialidad y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc ID: 23dee97f5500da72f639853235c3fb3a95526950



                     
 
          
 

           

 

 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

confiabilidad. Asimismo, deberán 

fiscalizar las acciones de Estados y 

Municipios en materia de fondos, recursos 

locales y deuda pública. Los informes de 

auditoría de las entidades estatales de 

fiscalización tendrán carácter público. 

 

 

El titular de la entidad de fiscalización de 

las entidades federativas será electo por 

las dos terceras partes de los miembros 

presentes en las legislaturas locales, por 

periodos no menores a siete años y 

deberá contar con experiencia de cinco 

años en materia de control, auditoría 

financiera y de responsabilidades. 

 

La cuenta pública del año anterior deberá 

ser enviada a la Legislatura del Estado, a 

más tardar el 30 de abril. Sólo se podrá 

ampliar el plazo de presentación cuando 

medie solicitud del Gobernador, 

suficientemente justificada a juicio de la 

Legislatura. 

 

Las Legislaturas de los Estados regularán 

los términos para que los ciudadanos 

puedan presentar iniciativas de ley ante el 

respectivo Congreso. 
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III.  El Poder Judicial de los Estados se 

ejercerá por los tribunales que 

establezcan las Constituciones 

respectivas. 

 

La independencia de las magistradas y los 

magistrados y juezas y jueces en el 

ejercicio de sus funciones deberá estar 

garantizada por las Constituciones y las 

Leyes Orgánicas de los Estados, las 

cuales establecerán las condiciones para 

su elección por voto directo y secreto de la 

ciudadanía; la creación de un Tribunal de 

Disciplina Judicial y de un órgano de 

administración judicial con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones, conforme a las bases 

establecidas en esta Constitución para el 

Poder Judicial de la Federación; así como 

del ingreso, formación y permanencia de 

quienes sirvan a los Poderes Judiciales de 

los Estados. 

 

 

Las Magistradas y los Magistrados y las 

juezas y los jueces integrantes de los 

Poderes Judiciales Locales, deberán 

reunir los requisitos señalados por las 

fracciones I a IV del párrafo segundo del 
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artículo 97 de esta Constitución y los 

demás que establezcan las 

Constituciones y las Leyes Orgánicas de 

los Estados. No podrán ser Magistradas o 

Magistrados las personas que hayan 

ocupado el cargo de titular de Secretaría 

o su equivalente, Fiscal o Diputada o 

Diputado Local, en sus respectivos 

Estados, durante el año previo al día de la 

publicación de la convocatoria respectiva 

por el Congreso local. 

 

 

Las propuestas de candidaturas y la 

elección de los magistrados y jueces 

integrantes de los Poderes Judiciales 

Locales se realizarán conforme a las 

bases, procedimientos, términos, 

modalidades y requisitos que señala esta 

Constitución para el Poder Judicial de la 

Federación en lo que resulte aplicable, 

estableciendo mecanismos públicos, 

abiertos, transparentes, inclusivos, 

accesibles y paritarios de evaluación y 

selección que garanticen la participación 

de personas que cuenten con los 

conocimientos técnicos necesarios para el 

desempeño del cargo y se hayan 

distinguido por su honestidad, buena fama 

pública, competencia y antecedentes 
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profesionales y académicos en el ejercicio 

de la actividad jurídica. 

 

 

Las y los magistrados y las y los jueces 

durarán en el ejercicio de su encargo 

nueve años, podrán ser reelectos y, si lo 

fueren, sólo podrán ser privados de sus 

puestos en los términos que determinen 

las Constituciones y las Leyes de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos de los Estados. 

 

Las magistradas y los magistrados y las 

juezas y los jueces percibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable, 

la cual no podrá ser mayor a la establecida 

para la persona titular de la Presidencia de 

la República en el presupuesto 

correspondiente y no será disminuida 

durante su encargo. 

 

 

IV.  De conformidad con las bases 

establecidas en esta Constitución y las 

leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en 

materia electoral, garantizarán que: 
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a) Las elecciones de los 

gobernadores, de los miembros de las 

legislaturas locales y de los integrantes de 

los ayuntamientos se realicen mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo; 

y que la jornada comicial tenga lugar el 

primer domingo de junio del año que 

corresponda. Los Estados cuyas jornadas 

electorales se celebren en el año de los 

comicios federales y no coincidan en la 

misma fecha de la jornada federal, no 

estarán obligados por esta última 

disposición; 

 

 

b) En el ejercicio de la función 

electoral, a cargo de las autoridades 

electorales, sean principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y 

objetividad; 

 

 

c) Las autoridades que tengan a su 

cargo la organización de las elecciones y 

las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de 

autonomía en su funcionamiento, e 

independencia en sus decisiones, 
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conforme a lo siguiente y lo que 

determinen las leyes: 

 

1o. Los organismos públicos locales 

electorales contarán con un órgano de 

dirección superior integrado por un 

consejero Presidente y seis consejeros 

electorales, con derecho a voz y voto; el 

Secretario Ejecutivo y los representantes 

de los partidos políticos concurrirán a las 

sesiones sólo con derecho a voz; cada 

partido político contará con un 

representante en dicho órgano. 

 

2o. El consejero Presidente y los 

consejeros electorales serán designados 

por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en los términos 

previstos por la ley. Los consejeros 

electorales estatales deberán ser 

originarios de la entidad federativa 

correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco 

años anteriores a su designación, y 

cumplir con los requisitos y el perfil que 

acredite su idoneidad para el cargo que 

establezca la ley. En caso de que ocurra 

una vacante de consejero electoral 

estatal, el Consejo General del Instituto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc ID: 23dee97f5500da72f639853235c3fb3a95526950



                     
 
          
 

           

 

 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Nacional Electoral hará la designación 

correspondiente en términos de este 

artículo y la ley. Si la vacante se verifica 

durante los primeros cuatro años de su 

encargo, se elegirá un sustituto para 

concluir el período. Si la falta ocurriese 

dentro de los últimos tres años, se elegirá 

a un consejero para un nuevo periodo. 

 

3o. Los consejeros electorales 

estatales tendrán un período de 

desempeño de siete años y no podrán ser 

reelectos; percibirán una remuneración 

acorde con sus funciones y podrán ser 

removidos por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por las causas 

graves que establezca la ley. 

 

4o. Los consejeros electorales 

estatales y demás servidores públicos que 

establezca la ley, no podrán tener otro 

empleo, cargo o comisión, con excepción 

de los no remunerados en actividades 

docentes, científicas, culturales, de 

investigación o de beneficencia. Tampoco 

podrán asumir un cargo público en los 

órganos emanados de las elecciones en 

cuya organización y desarrollo hubieren 

participado, ni ser postulados para un 

cargo de elección popular o asumir un 
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cargo de dirigencia partidista, durante los 

dos años posteriores al término de su 

encargo. 

 

5o. Las autoridades electorales 

jurisdiccionales se integrarán por un 

número impar de magistrados, quienes 

serán electos por las dos terceras partes 

de los miembros presentes de la Cámara 

de Senadores, previa convocatoria 

pública, en los términos que determine la 

ley. 

 

6o. Los organismos públicos locales 

electorales contarán con servidores 

públicos investidos de fé pública para 

actos de naturaleza electoral, cuyas 

atribuciones y funcionamiento serán 

reguladas por la ley. 

 

7o. Las impugnaciones en contra de 

los actos que, conforme a la base V del 

artículo 41 de esta Constitución, realice el 

Instituto Nacional Electoral con motivo de 

los procesos electorales locales, serán 

resueltas por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, conforme 

lo determine la ley. 
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d) Las autoridades electorales 

competentes de carácter administrativo 

puedan convenir con el Instituto Nacional 

Electoral se haga cargo de la organización 

de los procesos electorales locales; 

 

 

e)  Los partidos políticos sólo se 

constituyan por ciudadanos sin 

intervención de organizaciones gremiales, 

o con objeto social diferente y sin que 

haya afiliación corporativa. Asimismo 

tengan reconocido el derecho para 

solicitar el registro de candidatos a cargos 

de elección popular, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 2°., apartado A, 

fracciones III y VII, de esta Constitución. 

 

 

f)  Las autoridades electorales 

solamente puedan intervenir en los 

asuntos internos de los partidos en los 

términos que expresamente señalen; 

 

El partido político local que no obtenga, al 

menos, el tres por ciento del total de la 

votación válida emitida en cualquiera de 

las elecciones que se celebren para la 

renovación del Poder Ejecutivo o 
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Legislativo locales, le será cancelado el 

registro. Esta disposición no será 

aplicable para los partidos políticos 

nacionales que participen en las 

elecciones locales; 

 

 

g)  Los partidos políticos reciban, en 

forma equitativa, financiamiento público 

para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos 

electorales. Del mismo modo se 

establezca el procedimiento para la 

liquidación de los partidos que pierdan su 

registro y el destino de sus bienes y 

remanentes; 

 

h) Se fijen los criterios para establecer 

los límites a las erogaciones de los 

partidos políticos en sus precampañas y 

campañas electorales, así como los 

montos máximos que tengan las 

aportaciones de sus militantes y 

simpatizantes; 

 

 

i)  Los partidos políticos accedan a la 

radio y la televisión, conforme a las 
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normas establecidas por el apartado B de 

la base III del artículo 41 de esta 

Constitución; 

 

j) Se fijen las reglas para las 

precampañas y las campañas electorales 

de los partidos políticos, así como las 

sanciones para quienes las infrinjan. En 

todo caso, la duración de las campañas 

será de sesenta a noventa días para la 

elección de gobernador y de treinta a 

sesenta días cuando sólo se elijan 

diputados locales o ayuntamientos; las 

precampañas no podrán durar más de las 

dos terceras partes de las respectivas 

campañas electorales; 

 

 

k) Se regule el régimen aplicable a la 

postulación, registro, derechos y 

obligaciones de los candidatos 

independientes, garantizando su derecho 

al financiamiento público y al acceso a la 

radio y la televisión en los términos 

establecidos en esta Constitución y en las 

leyes correspondientes; 

 

l)  Se establezca un sistema de 

medios de impugnación para que todos 

los actos y resoluciones electorales se 
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sujeten invariablemente al principio de 

legalidad. Igualmente, que se señalen los 

supuestos y las reglas para la realización, 

en los ámbitos administrativo y 

jurisdiccional, de recuentos totales o 

parciales de votación; 

 

m)  Se fijen las causales de nulidad de 

las elecciones de gobernador, diputados 

locales y ayuntamientos, así como los 

plazos convenientes para el desahogo de 

todas las instancias impugnativas, 

tomando en cuenta el principio de 

definitividad de las etapas de los procesos 

electorales, y 

 

n) Se verifique, al menos, una 

elección local en la misma fecha en que 

tenga lugar alguna de las elecciones 

federales; 

 

 

o)  Se tipifiquen los delitos y 

determinen las faltas en materia electoral, 

así como las sanciones que por ellos 

deban imponerse. 
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p)  Se fijen las bases y requisitos para 

que en las elecciones los ciudadanos 

soliciten su registro como candidatos para 

poder ser votados en forma independiente 

a todos los cargos de elección popular, en 

los términos del artículo 35 de esta 

Constitución. 

 

V.  Las Constituciones y leyes de los 

Estados deberán instituir Tribunales de 

Justicia Administrativa, dotados de plena 

autonomía para dictar sus fallos y 

establecer su organización, 

funcionamiento, procedimientos y, en su 

caso, recursos contra sus resoluciones. 

Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir 

las controversias que se susciten entre la 

administración pública local y municipal y 

los particulares; imponer, en los términos 

que disponga la ley, las sanciones a los 

servidores públicos locales y municipales 

por responsabilidad administrativa grave, 

y a los particulares que incurran en actos 

vinculados con faltas administrativas 

graves; así como fincar a los responsables 

el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los 

daños y perjuicios que afecten a la 

Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
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patrimonio de los entes públicos locales o 

municipales. 

 

Para la investigación, substanciación y 

sanción de las responsabilidades 

administrativas de los miembros del Poder 

Judicial de los Estados, se observará lo 

previsto en las Constituciones 

respectivas, sin perjuicio de las 

atribuciones de las entidades de 

fiscalización sobre el manejo, la custodia 

y aplicación de recursos públicos; 

 

 

VI.  Las relaciones de trabajo entre los 

estados y sus trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas de 

los estados con base en lo dispuesto por 

el Artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones reglamentarias; y 

 

 

VII.  La Federación y los Estados, en los 

términos de ley, podrán convenir la 

asunción por parte de éstos del ejercicio 

de sus funciones, la ejecución y operación 

de obras y la prestación de servicios 
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públicos, cuando el desarrollo económico 

y social lo haga necesario. 

 

Los Estados estarán facultados para 

celebrar esos convenios con sus 

Municipios, a efecto de que éstos asuman 

la prestación de los servicios o la atención 

de las funciones a las que se refiere el 

párrafo anterior. 

 

 

VIII. Las Constituciones de los Estados 

en términos de la ley general, definirán la 

competencia de los órganos encargados 

de la contraloría u homólogos de los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial y 

demás sujetos obligados responsables de 

garantizar el derecho de acceso a la 

información pública y de protección de 

datos personales en posesión de los 

sujetos obligados, conforme a los 

principios y bases establecidos por el 

artículo 6o. de esta Constitución y la ley 

general que emita el Congreso de la Unión 

para establecer las bases, principios 

generales y procedimientos del ejercicio 

de este derecho. 
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IX.  Las Constituciones de los Estados 

garantizarán que las funciones de 

procuración de justicia se realicen con 

base en los principios de autonomía, 

eficiencia, imparcialidad, legalidad, 

objetividad, profesionalismo y 

responsabilidad, así como con 

perspectiva de género y respeto a los 

derechos humanos. 

 

 

Para proteger el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencias, las 

instituciones de procuración de justicia 

deberán contar con fiscalías 

especializadas de investigación de delitos 

relacionados con las violencias de género 

contra las mujeres. 

 

 

 

(Sin correlativo) 

 

 

 

 

 

 

 

IX.  Las Constituciones de las 

entidades federativas garantizarán que 

las funciones de procuración de justicia se 

realicen con base en los principios de 

autonomía, eficiencia, imparcialidad, 

legalidad, objetividad, profesionalismo y 

responsabilidad, así como con 

perspectiva de género y respeto a los 

derechos humanos. 

 

 

Para proteger el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencias, las 

instituciones de procuración de justicia de 

las entidades federativas deberán 

contar con fiscalías especializadas de 

investigación de delitos relacionados con 

las violencias de género contra las 

mujeres. Serán mujeres las titulares de 

dichas fiscalías.  

 

Para tener una vida libre violencia y 

discriminación, las instituciones de 

procuración de justicia de las 

entidades federativas deberán contar 

con fiscalías especializadas para 

proteger los derechos de las personas 

que integran la diversidad sexual y de 

género.  
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VIII.  TEXTO NORMATIVO PROPUESTO. 

 

ÚNICO. - Se reforma y adiciona la fracción IX del Artículo 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 116. … 

 

… 

 

I. a VIII. … 

 

IX.  Las Constituciones de las entidades federativas garantizarán que las funciones de 

procuración de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 

 

X.  Las Legislaturas de las entidades 

federativas, observando en todo momento 

la supremacía de los símbolos patrios, 

podrán legislar en materia de símbolos 

estatales, como son: himno, escudo y 

bandera, a fin de fomentar el patrimonio 

cultural, la historia y la identidad local. 

 

En el ámbito de los Poderes Judiciales de 

los Estados, no podrán crearse ni 

mantenerse en operación fondos, 

fideicomisos, mandatos o contratos 

análogos que no estén previstos en la ley. 

 

 

X. …  

 

  

 

 

 

 

 

… 
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imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo y responsabilidad, así como con 

perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

 

Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, las instituciones 

de procuración de justicia de las entidades federativas deberán contar con fiscalías 

especializadas de investigación de delitos relacionados con las violencias de género 

contra las mujeres. Serán mujeres las titulares de dichas fiscalías.  

 

Para tener una vida libre violencia y discriminación, las instituciones de procuración de 

justicia de las entidades federativas deberán contar con fiscalías especializadas para 

proteger los derechos de las personas que integran la diversidad sexual y de género.  

 

X. …  

 

… 

 

 

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

X- CÁMARA DE ORIGEN. 

 

Senado de la República. 
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XI.  LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA DE QUIENES LA PROPONGAN. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 08 días del mes 

abril de 2025. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

      _________________________       ____________________________ 

DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO  DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS 
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